
jo”, cuestionó Juan Francisco Ga-
lli, director ejecutivo de Pivotes.

El director del Ocec de la U. Die-
go Portales, Juan Bravo, cree que la
regulación de la confianza legítima
“merece ser debatida sin la premu-
ra” del reajuste del sector público.
A juicio del economista, uno de los
riesgos que trae este principio “es
que contribuye a rigidizar el em-
pleo público, pues reduce el rango
de maniobra ante la necesidad de
realizar ajustes, como, por ejem-
plo, el cierre de programas inefi-
cientes o mal evaluados”. En esa lí-
nea, añade que “si no es posible li-
berar esos recursos, entonces se di-
ficulta una asignación eficiente de
los recursos públicos, que son
siempre escasos dadas las múlti-
ples necesidades de la población”.
Bravo precisa que “otra de las con-
secuencias asociadas a este princi-
pio es la judicialización, la cual
puede ser tremendamente costosa
en términos de recursos y sobre-
carga del sistema judicial”.

No es una 
“ley de amarre”

Ayer el ministro de Hacien-
da, Nicolás Grau, volvió a de-
fender los puntos de mayor es-
tabilidad laboral acordados con
la CUT y descartó que se trate
de una “ley de amarre”.

En radio Infinita, Grau aseguró
que los funcionarios que “están
en los gabinetes” deberán dejar
sus funciones con el cambio de
gobierno el 11 de marzo de 2026.

“Las personas que están en los
gabinetes, que entraron a los mi-
nisterios, con su mérito (...) pero
que están allí por razones de afi-
nidad política, esas personas tie-
nen que salir junto con los minis-
tros... y los subsecretarios... y eso
debe ocurrir así”, enfatizó.

Grau complementó que en
el proyecto de reajuste van a
dejar “muy claro cuáles son los
cargos de confianza política
que deben salir con las autori-
dades” ante un cambio de ad-
ministración.

La contracción de la minería
en Tarapacá, Antofagasta y
O’Higgins es el factor que ex-
plica la caída anual de la activi-
dad económica en esas tres re-
giones, en tanto que la baja en
la generación eléctrica incidió
en la variación negativa regis-
trada en las regiones de Biobío
y del Maule, de acuerdo con el
informe preliminar de las
cuentas nacionales para el PIB
bruto regional, publicadas
ayer por el Banco Central.

En las otras 11 regiones el
indicador subió. Destaca Ata-
cama, con una variación
anual de 11,5%; el menor as-
censo estuvo en Coquimbo
(0,4% anual).

En el consumo de los hoga-
res hubo un incremento ge-
neralizado en el país. La ma-
yor alza en el consumo, de
3,9% anual, lo anotaron Tara-
pacá, Magallanes y la Región
Metropolitana. Aysén anotó
la cifra más baja, con una va-
riación anual de 0,8%.

Tercer trimestre:

La actividad
económica cae
en cinco de 
las 16 regiones

El mayor salto lo
anotó Atacama.
Asimismo, sube
el consumo
generalizado.

LINA CASTAÑEDA

La Región de Atacama (capi-
tal: Copiapó) lideró el dinamismo.
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La idea de avanzar en un ban-
co de desarrollo con propiedad
estatal para fomentar la innova-
ción ha ido perdiendo su base de
apoyo en el Senado, pero hay un
determinado grupo de expertos
que desde hace mucho tiempo
vienen comentando una idea de
este tipo. Entre ellos están Kevin
Cowan, recién ratificado conse-
jero del Banco Central y la sa-
liente Stephany Griffith-Jones,
que este miércoles culmina su
período. Griffith-Jones llegó en
2022, nombrada por el Presiden-
te Gabriel Boric en la vacante
que había dejado Mario Marcel
tras su llegada al Ministerio de
Hacienda.

Griffith Jones, de hecho, fue
una de las economistas que el
Mandatario consultó para obte-
ner asesoría durante su período
de campaña. Especialmente, el
Jefe de Estado tomó de la hasta
hoy consejera su experiencia en
todo lo relacionado con el fun-
cionamiento de los bancos de de-
sarrollo en el mundo, como una
medida para dinamizar la inver-
sión enfocada en innovación.

En el programa de campaña
del Presidente Boric
esta idea ya estaba
presente. A inicios
de 2024, la pro-
puesta se materiali-
zó en un proyecto
de ley con el nom-
bre de “Agencia de
Financiamiento pa-
ra la Inversión y el Desarrollo”
(Afide). Corresponde a una so-
ciedad anónima de propiedad
estatal que busca canalizar fi-
nanciamiento indirecto para
compañías de base tecnológica,

mediante lo que usualmente se
conoce como instrumentos de
“segundo piso”, como garantías
estatales al crédito o la inversión
en fondos de capital de riesgo.

Trabajo interno

A mediados de 2022, el Ejecu-
tivo lanzó el primer grupo de
trabajo interno, liderado por la
Subsecretaría de Economía, vin-
culado con lo que por entonces
se mencionaba como “Sistema
de Financiamiento para el Desa-

rrollo”. En este gru-
po había represen-
tantes de Corfo,
Hacienda, Banco-
Estado, de la Comi-
sión para el Merca-
d o F i n a n c i e r o
(CMF) y del Banco
Central. Estas dos

últimas entidades eran repre-
sentadas, justamente, por Co-
wan —entonces comisionado—
y Griffith-Jones.

En el caso de Cowan, la mayor
parte de su carrera la ha dedica-

do al ámbito financiero. Registra
un extendido paso por el Banco
Interamericano de Desarrollo
(BID), entidad multilateral que
viene a realizar funciones simi-
lares a las que Afide pretende re-
plicar. Entre 2002 y 2005 traba-
jó ahí como economista, en 2014
fue nombrado como director al-
terno y en 2017 asumió la repre-
sentación nacional ante el orga-
nismo. 

Para Griffith-Jones, en tanto,
se trata de una de sus principales
áreas de especialidad. En la bio-
grafía que recoge el Banco Cen-
tral, destacan su experiencia co-
mo investigadora y asesora en el
rol de los bancos de desarrollo
nacionales y regionales, en espe-
cial en Europa y América Latina,
“con especial énfasis en su cre-
ciente participación en el finan-
ciamiento de inversiones con ba-
ja emisión de carbono”.

Dudas y argumentos

El proyecto de Afide no ha te-
nido un paso fácil por el Congre-

so. Fue aprobado en la Cámara
de Diputados después de una se-
rie de modificaciones, pero no
logró suficiente respaldo para
ser aprobado en la comisión de
Hacienda del Senado, que mani-
festó dudas sobre su gobernan-
za, el impacto fiscal de los pasi-
vos contingentes que puede ge-
nerar la agencia, y la idea general
de avanzar en la creación de una
nueva empresa estatal, justo en
el período bisagra entre un go-
bierno y otro. 

Cowan fue uno de los invita-
dos a esta instancia, en su rol de
académico de la UAI y ex-CMF,
y argumentó a favor de la inicia-
tiva. “Chile tiene un mercado fi-
nanciero grande, pero al igual
que muchos otros países, es par-
ticularmente desafiante el gene-
rar mecanismos de financia-
miento para empresas innova-
doras”, destacó.

De acuerdo a lo que expresó
en aquella instancia, en Chile
hay evidencia empírica que sus-
tenta la eficacia de este tipo de
iniciativas, como el desarrollo de
la industria de energías limpias.
“Si uno mira la experiencia de la
energía solar en Chile, especial-
mente en un comienzo, muchos
de los proyectos parten con dis-
tintos mecanismos de garantía,
incluyendo multinacionales co-
mo el BID. Y una vez que este ne-
gocio se consolida, hay un espa-
cio ya de pleno financiamiento
privado”, ejemplificó. 

También reconoció inquietu-
des. Dijo que sería “deseable” la
incorporación de algún organis-
mo multilateral en la propiedad
de Afide, como también un re-
forzamiento en la composición
de su directorio: “Se plantea que
tres (directores) pasan por Alta

Dirección Pública, yo creo que se
puede explorar la figura que los
otros dos nombrados por los mi-
nistros también lo hagan”.

Crecimiento tendencial

Aunque no aludió directa-
mente al desarrollo de Afide,
Griffith-Jones destacó la impor-
tancia de fomentar el efecto
multiplicador de la innovación
en la economía para potenciar el
crecimiento de largo plazo en
una de sus últimas intervencio-
nes como consejera, durante
una presentación del Informe
de Política Monetaria en la U.
Adolfo Ibáñez. “La inversión en
investigación y desarrollo (I+D)
es un tema pendiente para Chi-
le, porque nosotros tenemos in-
versiones en I+D muy bajas,
menos del 0,4% del PIB. Hay
países que tienen diez veces eso.
Entonces, ahí yo creo que hay
un esfuerzo tanto público como
privado en ese campo, que es
importante”, dijo.

Dentro de ese mismo ámbito,
mencionó como prioridad polí-
ticas públicas orientadas a mejo-
rar la educación, la capacitación
laboral y la “permisología”.

Durante su intervención en el
Senado, Cowan también destacó
que una entidad como Afide po-
dría “cerrar una brecha” en ma-
teria de crecimiento, vinculada
con el estancamiento de la pro-
ductividad. “En Estados Unidos
las empresas son más grandes y
las empresas son más producti-
vas, y esto viene de la mano con
poder acompañar a empresas
que son productivas, que obten-
gan financiamiento y que vayan
creciendo. En parte esto es lo que
quiere hacer este proyecto”.

Conformaron el grupo de trabajo del Ejecutivo para dar forma al proyecto

Banco de desarrollo: El proyecto que une 
al nuevo consejero del Banco Central Kevin
Cowan y la saliente Stephany Griffith-Jones

Ambos especialistas tienen experiencia y formación vinculadas a este ámbito, y han apoyado —en público o
en privado— la propuesta del Ejecutivo como medida para impulsar la productividad de la economía.
JOAQUÍN AGUILERA R. 

TRÁMITE
El proyecto de un banco
de desarrollo espera por

su votación en la sala
del Senado.

Stephany Griffith-Jones fue
nombrada consejera del BC en 2022.
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Kevin Cowan, nombrado consejero
del Banco Central.
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La mitad de los empleados pú-
blicos que se desempeñan en la
administración central tiene una
antigüedad de más de dos años
en sus puestos. Ese grupo, de
acuerdo al nuevo criterio que
acordó el Gobierno con los gre-
mios del sector público, estaría en
condiciones de acogerse al princi-
pio de confianza legítima o de re-
novación automática de su vín-
culo contractual con el Estado.

Según estadísticas levantadas
por el centro de estudios Hori-
zontal, el 50% de los funciona-
rios del Gobierno Central (mi-
nisterios y servicios públicos re-
lacionados) está en la modalidad
de contrata hace más de dos años
y quedaría “amarrado” a sus
cargos por el nuevo criterio de
confianza que planteará el Go-
bierno en el proyecto de ley de
reajuste del sector público.

Este porcentaje representa a
201.712 empleados con contratos
a plazo fijo —que tienen una an-
tigüedad superior a los dos
años—, de una dotación de
407.845 en el Gobierno Central
(ver gráfico). Esto implica que
uno de cada dos funcionarios se
podrían ver beneficiados. La es-
tadística no incluye a los emplea-
dos a contrata de las municipali-
dades, por lo que número final
de beneficiarios sería mayor.

Horizontal también estima
que dentro de este grupo, unos
91mil trabajadores tienen rentas
brutas que van desde los $2,5
millones hasta sobre los $5 mi-
llones mensuales.

“Esta fórmula echa por tierra
el pronunciamiento de la Con-
traloría sobre confianza legíti-
ma, que dejaba en los tribunales
la decisión de las desvinculacio-
nes”, critica el director ejecutivo
de Horizontal, Juan José Obach. 

La controvertida
fórmula

La semana pasada los ministe-
rios de Hacienda y del Trabajo sus-
cribieron con 10 de los 16 gremios
que componen la Mesa del Sector
Público (MSP) un protocolo de

acuerdo que fijó un aumento sala-
rial de 3,4% y otras materias labo-
rales para dotar de mayor estabili-
dad laboral a los funcionarios. A
siete días de esa firma, el debate si-
gue abierto, especialmente por las
llamadas cláusulas de “amarre”.

En el punto 14 del documento
se busca consagrar por ley el prin-
cipio de confianza legítima o de
expectativa de renovación auto-
mática de los empleados a contra-
ta. Por la vía jurisprudencial, has-
ta ahora ese criterio estaba fijado
por la Corte Suprema y antes por
la Contraloría General de la Repú-
blica (CGR). Ahora, el Ejecutivo
busca establecer por norma legal
que: “Los funcionarios con, al me-
nos, dos años de servicios conti-
nuos podrán reclamar por vicios
de legalidad con ocasión de la no
renovación de su designación, o
su renovación en condiciones dis-
tintas conforme al artículo 160 de
la ley N°18.834 o al artículo 156 de
la ley N°18.883, según correspon-
da”. Este cambio implica reducir
de cinco a dos años el criterio de
confianza que había zanjado la
Corte Suprema.

Esta propuesta, junto a la dis-
posición que también está en el
protocolo y que determina que

las desvinculaciones de contra-
tas deben ser fundamentadas
por los jefes de servicio, ha sido
interpretada por la oposición co-
mo “normas de amarre”.

El economista y académico de
la UC David Bravo había estima-
do que la propuesta que eleva
los requisitos a los jefes de servi-
cio para remover a un trabajador
a contrata podría beneficiar a
unos 380 mil funcionarios.

Discrepancia
de los expertos

A nivel técnico existen discre-
pancias frente a la idea del Gobier-
no de regular normativamente la
confianza legítima. “El acuerdo
busca la legalización del principio
de confianza legítima para los fun-
cionarios a contrata en su peor
versión, pues reconoce el derecho
a no ser desvinculados con tan so-
lo 2 años en el Estado. Esto agrava
el problema de un sistema con in-
centivos perversos, con flexibili-
dad en la entrada y rigidez en la
salida y que no cuenta con una
evaluación de desempeño que
premie el mérito y que permita sa-
car del Estado a aquellos funcio-
narios que no hacen bien su traba-

El 50% de trabajadores fiscales tiene más de 2 años y cumpliría con la confianza legítima que plantea el Gobierno:

Propuesta de renovación automática de
cargos beneficiaría a 1 de cada 2 funcionarios

J.P. PALACIOS Horizontal estima que serían unos 201.712 empleados a contrata los que quedarían “amarrados” a sus
puestos. De ese grupo, unos 91 mil tienen una renta bruta superior a los $2,5 millones mensuales. 

La semana pasada se firmó el acuerdo entre el Gobierno y las organizaciones, el cual incluyó las cláusulas de “amarre”.
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‘‘Es preocupante
que el Ejecutivo firme
un acuerdo que se
opone a grandes
iniciativas
implementadas por la
Contraloría General
de la República”.
......................................................

JUAN JOSÉ OBACH
DIRECTOR HORIZONTAL

‘‘Pretender
discutir sobre
confianza legítima en
forma acelerada, sin
hacerse cargo de los
desafíos relacionados
a la modernización
del Estado... es una
muy mala señal”.
......................................................

JUAN BRAVO
DIRECTOR OCEC UDP

‘‘El acuerdo
busca la legalización
del principio de
confianza legítima
para las contratas en
su peor versión, pues
reconoce el derecho a
no ser desvinculados
con tan solo 2 años
en el Estado”
.....................................................

JUAN FRANCISCO GALLI
DIRECTOR PIVOTES

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/12/2025
  $8.580.154
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      41,71%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0

Pág: 2


